PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el desarrollo de un Sistema de Información Geográfico (SIG) a cargo del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) enfocado a prevenir y eventualmente dirigir  actividades de control de la IAAP (Influenza Aviar Altamente Patógena) entre otras actividades referidas a la toma de decisiones respecto de los recursos naturales.
FUNDAMENTACION
Si bien la IAAP H5N1 aún no está presente en el territorio americano, la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) está apoyando a los países a fortalecer sus capacidades de prevención y control.

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) se encuentra a cargo del desarrollo de un Sistema de Información Geográfico (SIG) para la planificación de estrategias de control ante un posible  brote de influenza aviar, y de cualquier otra enfermedad transfronteriza.

El sistema contendrá una serie de mapas, en los que figurará las localizaciones de las granjas avícolas, humedales y cuerpos de agua, así como las rutas de las aves silvestres migratorias y toda otra información ecológica clave en la cadena epidemiológica.

La IAAP ya ha afectado 56 países en Asia, Europa y Africa con severos daños animales y pérdidas de vidas humanas.
Qué es el SIG:

La toma de decisiones eficientes y eficaces tanto en el ámbito público como privado en el manejo del medio ambiente, requiere del uso de información adecuada en tiempo y forma.

El vertiginoso avance registrado en la última década en el desarrollo de programas informáticos, de computación y sistemas digitales de información geográficos, y el apoyo de sensores remotos de alta resolución espacial y temporal, han modificado sustancialmente las técnicas de administración, gestión y planificación tradicionales.

Estas herramientas y avances abren enormes posibilidades para la organización de la investigación, la experimentación y la transferencia de tecnologías, como así también para el desarrollo regional y empresarial.

Las herramientas del Sistema de Información Geográfico (SIG), complementadas con el análisis de imágenes satelitales, permiten mejorar sustancialmente la capacidad de toma de decisiones respecto de los recursos naturales en distintos niveles institucionales, empresariales y gubernamentales.

En el ámbito regional, la necesidad de disponer de información en tiempo real respecto a los distintos parámetros que caracterizan a los procesos productivos, el uso de los recursos naturales, los aspectos económicos y de mercado referidos al sector agroalimentario, requiere de la formulación de un proyecto destinado a completar este vacío de información.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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